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I. Descripción de actividades y medios 

II. Publicidad 

A. Documentos preparados por otras Partes respecto a las actividades 
desplegadas en relación con el Código de Normas. 

Los Estados Unidos han preparado varios informes y folletos en los que 
se describen los programas oficiales que han establecido para complementar 
el Código de Normas. También han publicado artículos en diversas revistas. f 
A los Estados Unidos les interesa saber cuáles son las actividades de 
publicidad que despliegan las otras Partes en relación con el Código. 

III. Necesidades de información de las Partes interesadas 

A. Información computadorizada 

El Servicio de Información de los Estados Unidos cuenta con un sistema 
computadorizado que contiene datos sobre las normas estadounidenses de 
aplicación voluntaria (el KWIC Index). El Index puede obtenerse en micro-
filme. A los Estados Unidos les interesa saber qué tipo de información de 
posible utilidad para ellos puede obtenerse de otros signatarios. 

B. Otras fuentes de información 

El Servicio de Información de los Estados Unidos utiliza para 
responder a las consultas índices especiales, repertorios de normas, una 
amplia colección de obras de referencia, léxicos, directorios y su recien
temente publicado directorio de organizaciones internacionales que tienen 
actividades de normalización. A los Estados Unidos les interesa saber qué 
fuentes de información utilizan las otras Partes. 

C. Información relativa a la certificación 

Los Estados Unidos han acometido la tarea de reunir información sobre 
las normas y programas de certificación de las organizaciones extranjeras 
de normalización, internacionales o no, las organizaciones nacionales de 
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índole comercial y profesional y los organismos estatales. Los Estados 
Unidos desearían saber de qué tipo de información disponen las otras Partes 
en materia de certificación y si esa información puede obtenerse en inglés. 

D. índices de reglamentos nacionales 

El Gobierno de los Estados Unidos publica todos los años un índice del 
Code of Federal Regulations. En este índice se enumeran todos los regla
mentos estadounidenses, clasificados por materias. Los Estados Unidos 
desearían obtener el texto de los índices de este tipo publicados por otras 
Partes, lo que les facilitaría las respuestas a las consultas. 

IV. Notificaciones 

A. Descripción más detallada de los reglamentos 

Para que las Partes en el Acuerdo puedan juzgar con más conocimiento 
de causa la utilidad de un proyecto de reglamento, en el punto N. 6 del 
formulario de notificación se debería hacer una descripción más detallada 
del nuevo reglamento y/o de los cambios propuestos. -Los Estados Unidos 
proporcionarán una información más detallada en las futuras notificaciones. 

V. Condiciones de acceso a la información 

A. Peticiones que los servicios de información deben de estar dispuestos 
a responder 

Los Servicios de Información deben poder responder a toda petición 
relativa a las normas y reglamentos dictados por el Gobierno y por las 
organizaciones privadas e instituciones regionales de normalización. 
Cuando el Servicio de Información no disponga directamente de la informa
ción, remitirá P! solicitante a la organización o fuente que corresponda. 

B. Traducción 

Numerosos proyectos de reglamento no están en inglés. Los Estados 
Unidos han organizado un servicio de traducción sobre la base del reparto 
de los gastos. Quisiéramos saber cómo se ocupan de las traducciones las 
demás Partes, y si les interesaría cooperar en programas de traducción de 
proyectos de reglamentos. 

C. Prórroga del plazo para la presentación de observaciones 

El Servicio de Información de los Estados Unidos no ha recibido 
ninguna solicitud de prórroga. Ello tal vez se deba al hecho de que el 
Servicio remite a las Partes que solicitan una prórroga o información 
adicional al organismo oficial responsable del proyecto de reglamento. En 
todos los casos en que los Estados Unidos han solicitado prórrogas éstas 
han sido concedidas o se ha dado una razón aceptable para no prorrogar el 
plazo. Al menos en un caso, los Estados Unidos recibieron observaciones 
sobre un reglamento en proyecto después de vencido el plazo para su presen
tación. El organismo competente examinó las observaciones y se cursó una 
respuesta al país que las había formulado. 
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VI. Asistencia técnica 

VII. Otros asuntos 

A. Criterios para determinar qué reglamentos tienen importancia para el 
comercio 

Los Estados Unidos han sugerido que se elaboren normas para aplicación 
voluntaria por las Partes en la selección de los proyectos de reglamento 
que se han de notificar al GATT. Además, interesa a los Estados Unidos 
averiguar qué procedimientos emplean actualmente las Partes para selec
cionar los reglamentos que notifican al GATT. La reunión de servicios de 
información deberá examinar esta cuestión con miras a facilitar al Comité 
una lista de criterios que puedan servir de directrices. Los Estados 
Unidos han sugerido los siguientes criterios: 

- cuantía en dólares y/o volumen de las importaciones procedentes 
de países parte en el Acuerdo; 

magnitud del comercio del producto en el mercado del país 
notificante; 

- posibilidades de crecimiento de la participación del producto en 
el mercado del país notificante; y 

- el costo que representa para los exportadores de otros países 
ajustarse al reglamento o el tiempo que necesitan para ello. 


